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, RESOLUCION N* 2%3

RAMON VELA COBOS,

Subintendente de Compañías Anónimas,

Delegado por el Intendente de Compañías Anónimas según Resolución
N?% 005 de 26 de abril de 1965,

CONSIDERANDO:

Guo el 6 de julio de 1965 se ha otorgado anto el Notario Pú
blico de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura
pública de reforua de estatutos de la Compañila Anónima "TIENDAS -=
INDUSTRIALES ASOCIADAS" (Tia);

Que los sofiores Víctor Scalogub e Ignacio Sanabria, Directo
O res Suplentos de dicha Compañía, según se ha acreditado, hon pre=

sentado tros copias notariales de aquella escritura, solicitando»
la aprobación de tal roforma de estatutos;

9 (ue consta de da uisma escritura, que se han cumplido los +
requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, >» Aprobar la reforma de los estatutos de -=
la Compañía Anónima "TIENDAS INDUSTRIALES

ASOCIADAS" (Tia), constante en la citada escritura,

" ARTICULO SEGUNDO.« Gue ol Rogistrador de la Propiedad de -
Gunyaquils a) inscriba la referida escri

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivan
do copia de las mísmas, debiendo cumpiér para el efecto con todo=
lo ordenado en el inciso cuarto del artículo lhú5bde la Ley de Com
pañías reformado por el Docreto Supremo Nt 766 de 8 de morzo de -
19653 y, b) ponga las notas de referencia que dispone el inciso -
primero del artículo 60 de la Ley de Regístros e Inscripciones.
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ARTICULO TERCERO,» (ue ol Noterio de este cantón doctor Gus
tavo Falconí Ledesma, tome razón del con

tenido de la escritura que se manda inscribir al margen de la mie
triz do la otorgada el 24 de diciombre de 1959, por la cual se -
constituyó la compañía, y al margen de las de reforma de estatu -
tos otorgadas el 31 de encro áe 1961, el 12 de septiembre de 1961
y el 21 de mayo de 1963,

ARTICULO CUARTO. - (Que se publique por una sola vez, en uno=-
de los porióáicos de mayor circulación en

osta ciudad, el texto íntegro do la mencionada escritura de 6 de»
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julio del año en curso y esta Resolución, con todas las certifis
caciones de haberse dado cumplimiento a lo ordenado anteriormente.

COMUNI¡|UESE,+ Deda y firmda en la Subintendencia de Compa
filas Anónimas, en Guayaquil, a trece de agosto de mil novecien -
tos sesenta y cinco.

_ Ramón Vela Cobos,
Subintendente de Compañías Anónimas
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Proveyó y firaó la Resolución qué antecedo el señeor doctor
Rarnén Vela Cobos, Subintendente de Compañias “nónimas, en Guaya -
_¿quil, a los trece días del mes de 4gosto de mil novecientos soson
ta y cinco. LO CENRTIFICO,

t

Lic. Rémualo Gallegos Vallojo,
Secretario de la Subintendencia de

Compañfas Anónimas


